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En el último apartado del anexo, turno promoción interna,
donde dice:

Número
de orden

DNI Apellidos y nombre
Puntuación

total

1 4573295-K Chumillas Zamora, Rosa . . . . . . 65,10

Debe decir:

Número
de orden

DNI Apellidos y nombre
Puntuación

total

1 4573295-K Chumillas Zamora, Rosa . . . . . . 77,60

Madrid, 9 de febrero de 2004.—P. D. (Orden 1 de febrero de
2001, BOE de 9 de febrero), el Director general de Programación
Económica, Personal y Servicios, Gregorio Moreno López.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

3550 ORDEN TAS/460/2004, de 6 de febrero, por la que
se declara en situación de expectativa de destino a
los aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
de personal estatuario, para la selección y provisión
de plazas de Facultativo Especialista en Cirugía Gene-
ral, en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependientes del Instituto Social de la Marina.

De conformidad con lo establecido en la base undécima de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 11 de
diciembre de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Facultativo Especialista en Cirugía General en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Instituto Social
de la Marina, una vez comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos de los aspirantes que han superado la fase de selección,
se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que han superado esta fase y que figuran como Anexo a esta
Orden.

Se entiende por expectativa de destino, según lo previsto en
la mencionada base undécima, la situación en que se encuentran
los aspirantes que han superado el concurso-oposición, hasta que
obtengan, en su caso, un destino definitivo como consecuencia
de su participación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectativa de destino
no otorga derechos económicos ni derechos al desempeño de una
plaza como personal estatutario en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social del Instituto Social de la Marina, hasta
que no se hubiera obtenido plaza definitiva como estatutario fijo
mediante la participación y obtención de la misma en la fase de
provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social del Instituto Social de
la Marina, que haya obtenido la situación de expectativa de destino
en la misma o en otra categoría distinta, seguirá desempeñando
provisionalmente la plaza que esté ocupando hasta la obtención
definitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección, accediendo
a la situación de expectativa de destino, y tuviera anteriormente
la condición de estatutario temporal, encontrándose ocupando una

plaza en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con-
tinuará ocupando esa plaza en las condiciones previstas en la
misma, sin perjuicio de que, en su caso, pudiera obtener otra
definitiva como resultado de su participación en la fase de pro-
visión.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, alternativamente, recurso potestativo de repo-
sición ante este Departamento Ministerial, dentro del plazo de
un mes contado desde el siguiente día al de la publicación de
esta Orden, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente de la Audiencia
Nacional, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden, a tenor de
lo previsto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Madrid, 6 de febrero de 2004.—El Ministro, P. D. (O. de
4-12-2001, B.O.E. del 10), el Subsecretario, José Marí Olano.

ANEXO

Cirugía General

DNI Apellidos y nombre

77.075.286 Roca Bassols, María Montserrat.
31.231.471 Pacheco García, José Manuel.
31.225.831 Castro Fernández, José Ramón.
10.375.492 Fernández González, Inocencio.

3551 ORDEN TAS/461/2004, de 11 de febrero, por la que
se convocan pruebas selectivas para proveer plazas
de personal laboral fijo, en la categoría de Técnico
de Servicios Generales, grupo profesional 4, en el mar-
co del proceso de consolidación de empleo temporal,
en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004,
de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público
para el año 2004, el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de 1999,
relativo a la consolidación de empleo temporal, y de conformidad
con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do y 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en uso de las competencias que le están
atribuidas, dispone:

Primero.—Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas
en el Anexo a la presente Orden.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de la presente Orden en impreso ajustado al
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en
la Administración Publica y liquidación de derechos de examen
(modelo 790) y que les será facilitado en el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de Administraciones Públicas, la Dirección General de
la Función Pública, las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno y en las representaciones consulares o diplomáticas.

Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos en los tablones de anuncios del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno; en la Dirección General de la Función Pública y Centro
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de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas.

Madrid, 11 de febrero de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden
de 21.05.96, BOE del 27), el Subsecretario, José Marí Olano.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordenación y Desarrollo de los
Recursos Humanos de los Organismos Autónomos y de la Segu-
ridad Social.

ANEXO

N.o de orden Provincia/localidad Programa N.o de plazas

1 Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1
2 Gijón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1
3 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5
6 San Fernando (Cádiz) . . . . . . . . . 3 1

Número total de plazas convocadas . . . . . . . . . . . 8

3552 ORDEN TAS/462/2004, de 12 de febrero, por la que
se convoca concurso (4/04) para la provisión de pues-
tos de Subinspector de Empleo y Seguridad Social
en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previa la autorización
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública prevista
en el artículo 39 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado
número 85, de 10 de abril), ha dispuesto convocar concurso para
la provisión de los puestos de Subinspector de Empleo y Seguridad
Social que se relacionan en el anexo I a esta Orden, con arreglo
a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.—1. Podrán participar en este concurso los funcio-
narios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Subinspectores de
Trabajo y Seguridad Social, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, siempre que a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes reúnan las condiciones generales y los
requisitos exigidos en la presente convocatoria para cada puesto,
de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas
por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial
de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de pose-
sión en el último puesto de trabajo obtenido, salvo que estén
destinados en este Ministerio, o en los supuestos previstos en
el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha
sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de servicios especiales o exce-
dencia para el cuidado de familiares, durante el período de exce-
dencia, sólo podrán participar si, en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión en el último destino definitivo obtenido,
salvo que estén destinados en este Ministerio.

4. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado
a las mismas, siempre que haya transcurrido este mismo plazo
desde la toma de posesión de su último destino definitivo.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular o en excedencia voluntaria por agrupación fami-

liar sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación. Los funcionarios en
situación de excedencia forzosa tienen la obligación de participar,
si así se les notifica, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decre-
to 365/1995, de 10 de marzo.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo lo que se hallen en comisión de ser-
vicios, estarán obligados a participar en el presente concurso soli-
citando como mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder
dentro de su localidad por reunir los requisitos establecidos en
esta convocatoria, excepto los funcionarios que hayan reingresado
al servicio activo mediante adscripción provisional, que sólo ten-
drán obligación de participar solicitando el puesto que ocupan
provisionalmente.

Valoración de méritos

Segunda.—La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente
baremo:

1. Méritos específicos adecuados a las características del
puesto de trabajo: Dada la uniformidad de los puestos convocados,
no se valorarán los mismos.

2. Grado personal consolidado:

Por estar en posesión de grado personal consolidado igual o
inferior a nivel 23: 2,85 puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel
24: 2,90 puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel
25: 2,95 puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel
26: 3,00 puntos.

3. Valoración del trabajo desarrollado:

a) Por el desempeño actual de puestos de nivel 18 o superior,
en la Administración Pública, como funcionario de carrera, en
las situaciones administrativas de activo, servicios especiales y
servicio en Comunidades Autónomas: 1 punto.

b) Por la permanencia ininterrumpida de servicios, o con
reserva de plaza, durante los dos años anteriores, computados
entre los diferentes puestos del Sistema de Inspección: 1 punto.

4. Antigüedad: Se valorará por año completo de servicio, has-
ta un máximo de tres puntos, según la siguiente distribución:

0,10 puntos por año completo de servicio en los grupos A
y B.

0,07 puntos por año completo de servicio en el grupo C.
0,04 puntos por año completo de servicio en los grupos D

y E.

Los períodos inferiores a un año prestados en cada grupo de
titulación se acumularán, a efectos de completar un año de ser-
vicio, en su caso, a los prestados en el grupo inmediatamente
superior a los que haya permanecido el solicitante.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26
de diciembre. No se computarán servicios prestados simultánea-
mente a otros igualmente alegados.

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de
acuerdo con la valoración de los correspondientes méritos, no
obtengan un mínimo de 1,10 puntos.

6. Los méritos deberán referirse a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.—1. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles
deberán ser acreditados mediante certificado, según modelo que
figura como anexo II a esta Orden, que será expedido por las
Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales, excedencia del artículo 29, apartado 4 y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar


